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D E IÌA PROVINCIA D B M A D $ I D 
HDVERTEHg 'H IMPORTANTE 

Las leye s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLET INES OFICIALES se hande mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1 8 5 8 ) 
Se puMíca todos los días, excepto los domingos ' / 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 320 >• 

DE DIEZ A DOCE Y DE T£{BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S ¿ R I P C I O N 

Centro» oficiala de Madrid. —Llevado a domicilio, al mes, 3 pá
selas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

• Oficiales fuera de Madrid.-— Trimestre, 13-pesetas; semestre, 
y un-afio 48. ^ 

Particulares:—En esta G api tal, llevado a domicilio, 13 pesetas 
trimestre; 34 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3© al semestre, y 60 al año. 

•8« admiten-suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
\salle de Peligros, 3 , entresuelo derecha*—Fuera de esta^ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Une* o fracción.. 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
ídem oficiales Ídem i d . . . . . . . . . . . . . . • • 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

0'50 pesetas 
roo — 
o'oo 
l'SO — • 

P a r t e o f i c i a l 

iimmm B E L M i s S E H I B I S I B O S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad lá 
Rema Doña Viotoria Eugenia , y 
SS A A . R R . el Principe de Astur ias 
e Infantes eontindan sin novedad en 
sn importante salnd. 

De igaal benefioio disfrutan las 
Semas personas de la Angusta Beai 
familia. 

Qobierao CMI 
Inspección provincial-de Sanidad 

CONVOCATORIA 
Vacante la plaza de Subdelegado de 

Veterinaria dé los distritos de Cham
berí, Hospi taLy Hospicio de esta Cor
te, que ha de proveerse oon arreglo a 
lo dispuesto en el art; 82 de la Instruo-
oión general de Sanidad vigente, .se 
anuncia oon el fin de que los qué de
seen tomar parte en este concurso lo 
soliciten en este Gobierno civil, acom
pañando a la instancia los siguientes 
documentos: 

1.° Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento. 

2 . a Certificación de antecedentes 
penales. 

3 . a Certificación ¿el Colegio Ofi
cial de Veterinarios de las provincias 
ea que hayan ejercido últ imamente su 
profesión, relativo a las correcciones, 
«i las hubiere, o a los premios obteni
dos. 

4.* Título-facultativo. 
5 * Méritos que alegue. 
Dichas instancias documentadas se 

presentarán dentro del plazo improrro
gable de quince días, a contar de la fe
cha de la publicación de la presente 
convocatoria. 

Madrid, 10 de marzo de 1923.—El 
t íobernadcr civil, 'N. Reverter. 

(Num. 811) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia de Madrid 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el art . 126 de la Ley de 27 de febrero 
de 1912, y de conformidad oon lo pro
puesto por la Comisión Mixta, he acor
dado que el juieio de exenciones y ex
cepciones ante la misma, correspon
dientes al actual y anteriores reem
plazos, se verifique desde la nueve y 
media en punto de la mañana, en el 
Palacio de la Excma. Diputación pro •, 
vinoial, calle de Fomento, núm. 2, de
biendo estar los mozos y los comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
nueva, én los días y por el orden que 
a continuación se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación, de 
los mozos sorteados para el actual 
reemplazo. 

Día 2 de abril" 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias , 
Villa del Prado 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilia del Monte 
Brúñete 
Chapinería . • • • _ 
Navalcarnero 
Poznelo de Alaroón 
Quijorna - ' 
Sevilla la Nueva 
Vil lamanta 
Viüamanti l la 
Villanueva de lá Cañada 
Villanueva de {Perales 
Villaviciosa de Odón 

Día 3 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzo*» 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Büstarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Cérvéia de Bnitrago 
Garganta 
Cargan tilla 

¡1 Rincón 
a Mujer Muerta 

Gascones 
Hiruela (La)-
Horcajo 
Horeajuele ' -
Lozoya 
Lozoyuela . - • 
Madaroos 
Mangirón 
Mentejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones ; 
Pinilla del Valle 
Piñuéoar; 
Pradeña d 
Puebla de 
Rascaf ría 
Redueña 
Robledillo dé la Ja ra 
Robrtgordo 
Sema (La) 
Serrada „ 
Sieteiglesias. 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha de Jarama 
Val demanco 
Vellón (El) -
Venturada ^ 
Villavieja 

D í a á 
Alpedrete 
Aravaca 
Oerced i l l a 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Eseorial (El) 
Fresnedülas 
Galapagar 
GUP dar rama " 
Majadahonda 
Molinos<(Los) 
N a v a l a g a m e l l a 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las). 
San Lorenzo 

< Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdema queda 
Val demorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzaiejo" 

. Día 5 
Alcobendás 

Becerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Chozas de la Sierra 
Colmenar Viejo 
Fuenoarral 
Guadalíx 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navaearrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de ios Reyes 
Talamanca " 
Val depiélagos 
Alcoreón , 
Batres 
CarabanchelAlto 
Carabanohel Bajo 

Día 6 
Cásarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabradá 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Legan és 
Moraleja de Enmedio 
Más toles 
Parla , 
Pinto 
San Martín de la Vega 
Serranillos 
Tiíaleia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo 
Váldemoro 
Villaverde 

Día 7 
Aran juez 
Ai-ganda 
Belmonte da Tajo 
Brea 
Carabaña . 
Colmenar de Oreja 

Día 9 
Chinohón 

\ Estremerà , 
Faent idueña de Tajo, 
Morata de Ta juña-
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaraoete 
Valdelagúna 
Villaoonejos 
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Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Sálvanos 
Ajalvir 
Aloalá de Henar éa 
Algete 
Ambi te 
Anchuelo 
Barajas 
Gamarma dé Estéruela» 
Campo Eeal 
Canillas ••' 
Canillejas 
Cobefia 
Corpa 
Coslada 
Daganzo . • 
Fresno de Torote 
Puente el Saz 
Loeohes 
Meoo . , ; 

Mejorada del Campa 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Oruspo 
Paraeuellos dé Ja rama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de l Rey 

. Ribas " 
Ribatejada • 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Yaldileoha 
Val ver de 
Velilla de San Antonio 
Vioálvaro . . . 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

Día lO 
Chamartin dé la Rosa 
Valleoas 

Día 11 
Distrito del Congreso, del núm. 1 al 

340 inclusive. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 12 
Distrito del Congreso, del núm. 341 

al final. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Día 13 
Distrito del Ceñfío, del núm. 1 al 270 

inolnsive. Sólo para el juicio de exen
ciones . • •" ' 

Día 14 
Distrito del Centro, d e l r i ú m . 271 al 

finaL Sólo para el juicio de exenciones. 
Día 16 * 

Para el fallo de los expedientes de 
exoepoión del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos del Congreso 
y del Centro, debiendo comparecer los 
mozos y personas que deban sufrir re* 
conocimiento facultativo eon respecto 
a justificar su incapacidad para el t r a 
bajo. , 

Día 17 
Distrito del Hospicio, del núm. 1 ál 

315 inclusive. Sólo para el juioio de 
exenciones. 

Día 18 
Distrito del Hospicio, del núm. 316 al 

final. Sólo para eKjuioio de excen-
oiones. 

Día 19 
Distrito de Buenavista, del núm; 1 al 

"390 inclusive. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 20 
Distrito de Buenavista, del núm. 391 

al final. Sólo para el juicio de exen
ciones. • 

Día 21 
Distrito de Palacio, del número 1 ¡al 

300 inclusive. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 23 
Para el fallo de los expedientes de 

exoepoión del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos del Hospicio 
y de Buenavista, deViiendo oemparscer 
los mozos y personas que deban sufrir 
reconocimiento faoultativtí con respeo-
to a justificar su incapacidad para el 
trabajo. 

Día 24 
Distrito de Palacio, del número 301 

al final. Sólo para-el juicio de exen
ciones. 

Día 25. 
Distrito de la Inclusa,. del número 1 

a l 460 inclusive. Soto para el juieio de 
exenciones. \ 

Día 26 
Distrito de la Inclusa, del número 

461 al final. Sólo para el juieio de 
exenoiones. 

Día 27 
Distrito del Hospital, del número 1 

al 510 inolnsive. Sólo para el juioio de 
exenoiones.. ' ' ' 

Día 28 ^ 
Diétrito del Hospital, del número 511 

al final. Sólo para el juieio de exen
ciones. - ¡ 

Día 30 . 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos de Palacio y 
de la Inclusa, debiendo comparecer los 
mozos y personas que deban sufrir re
conocimiento faoultativo oon respecto 
a justificar su ineapaóidad para el tra
bajo.. 

Día 1.° de mayo* 
Distrito de la Universidad, del nú

mero 1 al 460 inclusive. Sólo para el 
juicio de exenciones. 

D í a 3 
Distrito dé la Universidad, del núme

ro 461 al final. Sólo para el juioio de 
exenciones. 

Día 4 
Dittritode Chamberí, del número 1 al 

510 inclusive. Sólo -para el juicio de 
exenoiones. 

Día 5 
Distrito de Chamberí, del número 511 

al final. Sólo,para el ' juicio de exen
ciones. 

Día 7 
Para el fallo de los expedientes dé 

exoepción del servicio en filas, corres
pondientes á los distritos del Hospital 
y de la Universidad, debiendo compa
recer loa mozos y personas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo con 
respeoto a justificar su incapacidad 
para el trabajo k 

Día 8 
Distrito de la Latina, del número 1 al 

575 inclusive. Sólo para el juioio de 
exenoiones. -

Día 9 
Distrito de la Latina, del número 576 

al final. Sólo para, el juioio de exen
eiones. 

' D í a 11 
' Para el fallo de los expedientes de 
exoepoión del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos de Chamberí 
y d é l a Latina, debiendo comparecer 
los mozos y personas que deban sufrir-

| reconocimiento faoultativo oon respec

to a justificar su incapacidad para el 
trabajo! • 

Revisión de reemplazos de 
años anter iores 

Día 12 
Cadalso 
Cénioientos" 
Navas del Ray 
Pelayos 
Rozas.de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias 
Villa del Prado 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno ( 

Arroyomolinos 
Boadilia del Monto 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alaroón 
Qaijorna 
Sevilla la Nueva -
Villaínanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Vülanueya de Perales . 
ViUavioiosa de Odón 

B í a l * 
Aoebeda (La) ^ 
Alameda del ¡Valle 
Berzosa ' 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
BusUrviejo ' 
Oabanillás de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Garganti l la . \ 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horca juelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madaroos Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Na'valafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
'Pínula del Valle 
Piñuéoar 
Pradeña, del Rincón 
Puebla de l a Mujer Muerta 
Rasoafría 
Redueña ' 
Robledillo de la Jara 
Robregordo . 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierrá 
Torrelaguaa 
Torremocha de Jarama 
Vald'emanoo • , • 
Vellón (El) -
Venturada . 
Villavieja - . 

Día 16 
Alpedrete 
Aravaoa ' 
Cereedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial (El) 
Fresnedilías 
Galapagar 
Guadarrama 

Molinos (Los) 
Navalagamella 

f Pardo (El) 
: Robledo de Chávela 

Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María d é l a Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqüeda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardilla 
Zarzalejo 

Día 18 
Aloobendas 
Beoerril de la Sierra 
Boalo(El) 
Chamartin de la Rosa 
Chozas de la Sier ra 
Colmenar Viejo 
Fuenaarra l 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores 
Molar (El) •• 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrézuela 
Saa Agus t ín 
San Sebastián de los Reyes» 
Talamanoa 
Valdepiélagos 

Día 19 . 
Alareón 
Batres 
Carabanohel Al to 
Carabanohel Bajo 
Casarrubuelos 
Oiempoznelqs 
Cubas 
Fwenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
LeganésJl 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles „ •' 
Parla 
P in to 
San Martín de Valdeiglesias 
Serranillos 
Titulcia ." 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo 
Valdemoro 
Villaverde -

Día 21 
Aranjuez 
Arganda 
Belmente de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 

U s t r e m e r a 
F u e n t i d u e ñ a d e Tajo 
Morata de Tajufia 
Peíales de Tajufia 
Tielmes 
Valdaracete 
Val delaguna 
Villaoonejos 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Salvanés 

Día 22 
Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 
Anonuelo 
Barajas 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real , 
Canillas 
Canillejas 
Cobefta -
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torete 
Fuente el Saz 
Loeohes' ' 
Meco . * 
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'ajorada del Campo 
,'uevo Baztán 
ilmed* de la. Cebolla. 
)ruseo 
?aracuellos da Jarama 
?eznela de las Torres 
Pozuelo del Bey 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 3 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Val dea vero 
Valdeelmos 
Valdetorres. 
Valdileoha . 
Val verde 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

8 

Talleoas. 
Día 23 

Día 24 
Distrito del Congreso, los reempla

zos de 1923 y de 1921. 8$lo para el 
juicio de exenciones. 

Día 25 • " x : 

Distrito del Congreso, él reemplazo 
de 1920. Sólo para el juioio de exen
ciones. x • • ' 

Distrito del Centro, el reemplazo de 
1922. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

. Día 26 
Distrito del Centro, los reemplazos 

de 1921 y de 1920. Sólo para el juicio 
de exenoiones. 

Día 28 
Para el fallo da los expedientes de 

exoepoión del servicio en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920, oo-
rrsspondientes a los distritos del Con
greso y del dentro, debiendo compa
recer los mozos y personas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo oon 
respecto a justificar eu incapacidad 
para el trabajo. 

Día 29 
Distrito del Hospicio, los reemplazos 

de 1922 y de 1921. Sólo para el juicio 
de exenciones: 
' " D ía30 

Distrito del Hospicio, el reemplazo 
de 1920. Sólo para el juioio de exen
oiones. 

Distrito de Búenavista, el reemplazo 
de 1922. Sólo para el juioio de exen
ciones-

D i a l . 0 de junio 
Distrito de Búenavista, los reempla

zos de 1921 y de 192Ó. Sólo para el 
juioio de exenciones. 

Día 2 
Distrito de Palacio, los reemplazos 

de 1922 y 1921. Sólo para el juicio de 
exenoiones. 

Día 4 
Para el fallo de los expedientes Se 

exoepoión del servioio en filas de los 
reemplazas de 1922 y del 1921 y 1920, 
correspondientes a los distritos del 
Hospicio y de Búenavista, debiendo 
comparecer los mozos y personas que 
deban sufrir reconocimiento facultati
vo eon respecto a justificar su incapa
cidad para el trabajo. 

Día 5 * 
Distrito de Palacio, el-reemplazo dé 

1920. Sólo para el juicio de exenciones. 
Distrito de la Inclusa, el reemplazo 

de 1922. Sólo para el juioio de exen
oiones* 

Día 6 
Distrito de la Inclusa, los reempla

zos de 1921 ; y de 1920. Sólo.para el 
juicio de exenciones. 

Día 7 
Distrito del Hospital, les reemplazos 

de 1922 y 1921. Sólo para el juioio de 
execciones. 

Día 8 
Distrito del Hospital, e l reemplazo 

de 1920. Sólo para el juicio de exen
cione*. 

Distrito de la Universidad, el reem
plazo de 1922. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 9 
Distrito de la Universidad, los reem

plazos dé 1931 y 1920. Sólo para el 
juieio de exenciones.. 

Día 11 
Para el fallo de los expedientes de 

exoepoión del seryieio en filas d e ' los 
reemplazos de 1922, 1911 y. 1920, co
rrespondientes a los distritos de Pala-
oio y de la Inclusa, debiendo compare
cer los mozos y apersonas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo oon 
respecto a justificar su incapacidad 
para el trabajo. 

Día 12 
Distrito de Chamberí, los reemplazos 

de 1922 y de 1921. Sólo para el juieio 
de exenoiones. -

Día 13 
Distrito de Chamberí, el reemplazo 

de 1920. Sólo para el juicio de exen
ciones. 

Distrito de la Latina, el reemplazo 
de 1922. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

D í a U 
Distrito de la Latina, los reemplazos 

de 1921 y de 1920. Sólo para el juioio 
de exenoiones. 

Día Í5 
P a r a el fallo de los expedientes de 

excepción del servioio en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920 de 
los distritos del Hospital y de la Un i 
versidad, debiendo comparecer los 
mozos y personas que deban sufrir re
conocimiento facultativo con respeoto 
a justificar su incapacidad para el tra
bajo. 
' - , : Díale 

Para el fallo de los expedientes de 
excepción del servioio en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920 de 
los distritos de Chamberí y de la Lati
na, debiendo eompareoer los mozos y 
personas que deban sufrir reconocí-
mienco facultativo oon respecto a jus
tificar su incapacidad para el trabajo. 

Señalado como queda a oadá Ayun
tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
aotual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerda, a fin de que las 

! pperaoiones se hagan oon la perf ecoión 
posible, se llama la atención de las 
Corporaciones municipales, aoeroa de 
los particulares siguientes: 

I . La revisión de las operaoiones 
practicadas por las Corporaciones mu
nicipales en el presente año, darán 
principio ante esta Comisión, a las 
nueve y media en punto de la mañana, 
de oada uno de los días indioados al 
efecto, en él Palacio de la Diputación 
provinoial, calle de Fomento, núm. 2,' 
debiendo estar loa mozos y los Comi
sionados de los Ayuntamientos a las 
nueve. 
• I I . Los Municipios harán-saber 1 a 
los mozos, por edictos o pregones, el 
día señalado para su salida oon direc
ción a la Capital de la provincia, citán

dose, además, personalmente, por pa
peleta a cada uno da los inoluídos en, 
el alistamiento que deban comparecer 
ante esta Comisión Mixta, en la mis
ma forma que se determina para el 
acto de la clasificación ante el Ayun
tamiento (art. 155 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley) . 

I I I . Ante esta Comisión Mixta 
concurrirán con arreglo al art. 126 de 
la Ley. 

Primero. Todos los mozos del Mu
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contigente por enfer
medad o por defecto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del servicio militar por enfermedad 
o defecto físioo. 

Tercero, Los que-hayan reclamado 
o sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co
misión por susoitarse dudas aoeroa de 
algún defecto físioo o enfermedad que 

.•hubieren alegado. 
Cuarto. Cualesquiera otros que hu

biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento y los interesa* 
dos en estas redamaciones que lo esti
men conveniente. 

Quinto. Los excluidos temporal
mente que estén sujetos a revisión.; 

IV . Según establece el art.. 127 
de la Ley para la salida de los mozos 
con dirección a la Capital, edemas de 
citárseles por medio de anuncio, se 
hará a cada uno de ellos la oportuna 
notificación personal en la misma for
ma que exigen los artículos á5 y 99 
para el acto del alistamiento y clasifi-
aaoión, sooorriendo a los mozos con la 
cantidad que establece el ar t . 129 de 
la misma Ley. , 

V. E l Comisionado que nombre ol 
Ayuntamiento (que í>o puede ser otro 
según el art . 128, que un Concejal o 
el Secretario del Ayuntamiento que 
no tenga interés en el reemplazo), 
deberá hallarse impuesto en las obli
gaciones que el cargo requiere; res
ponderá da la identidad de los mozos 
y deberá contestar a las preguntas que 
sobre este extremo se le dirijan por la 
Comisión, cuidando de que los expe
dientes vengan debidamente documen
tados, porque de lo contrario serán 
responsables, así oomo el Ayuntamien
to que les nombre; y se proveerá a 
dicho Comisionado, según dispone el 
artículo 130, de una certificación l i te
ral de todas las diligencias praotioadas 
por el Municipio, tanto acerca del alis
tamiento, cuanto respeoto al aotO de 
oíasificaoión, a las reclamaciones que 
se hubiesen produoido y a las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
peoto del caso que las motive. 

Llevarán también las filiaciones tri
plicadas de todos los sorteados en el 
presente reemplazo; certificación de 
tallas, medidas y reconocimiento de 
aquéllos; mas relación de los exoluí-
dos y exceptuados, dividida en grupos 
o secciones, según la clasificación que 
haya heoho el Ayuntamiento. 

Una vez terminados los expedientes 
d e prófugos, conforme a lo prevenido 
en los artículos 251 y 252 del Regla
mento para la aplicación de la Ley, 
se le entregaran al Comisionado, o de 
lo contrario, se procurará remitirlos a 
esta Comisión para qae haga o no la 
declaración de prófugos según pío-
ceda. 

VI. En los testimonios del acta ge
neral de juioio de clasificación se pon
drán los mozos de los reemplazos an
teriores en pieza, separada, explicando 
oon claridad el fallo recaído en oada 
uno de-ellos, anotándolo al margen, y 
en les del aotual, consignando la talla 

/ alcanzada y el perímetro torácioo, ex

presando el párrafo y el artículo en 
que han sido inoluídos. 

Sé harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
fuese excluido por defecto físioo, talla 
O perímetro torácico, se esperará a que 
la Comisión Mixta dicte fallo, y si éstjB 
no fuere confirma torio, de tener otra 
exoepoión alegada, sin más aviso, el 
Ayuntamiento procederá a incoar el 
expediente justificativo de la exoep
oión propuesta, remitiéndole inmedia
tamente a esta Comisión para su fallo. 

V I I . Diez días antes, por lo menos 
del señalado para el jojota de exencio
nes, el Comisionado del Ayuntamien
to entregará debidamente reintegra
dos, en la Secretaría do la Comisión, 
los expedientes do exoepoión; en la 
inteligencia que, de no hacerlo, su
frirá los perjuicios consiguientes, exiv 
giéndosele Ja responsabilidad a que 
haya lugar . 

Á . dichos expedientes acompañará 
un certificado del Secretario del Ayun
tamiento haoiendo constar el número 
de los que remite y las causas por 
las coartes deja de enviar la totalidad, 
expresando el motivo de cada uno de 
ellos. 

Todo expediente de excepoión ven
drá acompañado de la hoja resumen de 
familia, ouya impreso, en número 
aproximadamente proporcionado, será 
facilitado por esta Comisión a los pue
blos que lo soliciten, Estas hojas ven
drán sin coser a los expedientes y sin 
reintegrar. 

En estos expedientes figurarán los 
documentos y diligencias que al res
paldo de la hoja antes mencionada se 
detallan para oada uno de los casos del 
artículo 89 de la 'Ley, teniéndose en 
cuenta, además, lo siguiente: 

Los expedientes vendráa foliados 
correlativamente y se pondrá en su 
primer pliego un índice de los docu
mentos y diligencias efectuadas,, oon 
expresión del folio en que se hallen. 

Se escribirán las diligenoias y docu
mentos con letra clara, especialmente 
al tratarse de los nombres propíos, 
pues frecuentemente se ofrece la duda 
de si éstos pertenecen a varón o a 
hembra, circunstancia muy importan
te cuando se trata de hermanos del 
mozo; Esta prevenoión deben tenerla 
también en cuenta los Inspectores en
cargados de hacer las informaciones 
en la Capital. 

Se acompañará relación eertifioada 
de la familia de lmozo, con expresión 

.da las fechas de nacimiento de todos 
sus hermanos y la de matrimonio, de 
los que estuvieren casados, o viudos 
con hijos. Si no existiesen datos sufi
cientes para ésta certificación se sus
tituirá por relación jurada del mozo o 
de su padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por el Secretario 
con el V.° B.° del Aloálde. • ; 

Cuando fuere preciso nombrar perito 
en discordia, se hará por suerte, previa 
insaculación y a presencia de las par
tes, firmando todos los presentes esta 
diligencia que será unida al expe
diente. 

Si el mozo que alega la excepción 
tuviese algún hermanó sirviendo en el 
Ejército, procedente de reemplazo, de
berá uniree al expediente el certificado 
correspondiente expedido por el Jefe 
del Cuerpo en que sirva, y só\o en el 
caso de no haberlo podido conseguir 
el Ayuntamiento, lo interesará esta 

.Comisión, para l o o u a l so expresará 
con c lar idad 'e l Cuerpo o Dependen
cia donde el hermano preste sus ser-
vioios, el pueblo y reemplazo en quo 
fué alistado y el número que obtuvo 
en el sorteo; bien entendido que, el 
tener que pedir la Comisión diohc 
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certificado, ocasionará retraso en la re
solución dol expediente. 

E n los casos en que se haya de jus
tificar la pobreza, sa unirán certifica-
eiones eontributivas del moao y de to
das las personas con obligación legal 
de mantener a la que favorece la ex-
eepoión aunque sean menores de edad, 
uniéndose también las de los padres 
del exceptuante aunque hubiesen fa
llecido éstos. 

Si en algún expediente faltan docu
mentos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos 
contrarios a los deseos de quien debió 
haberlos aportado; sólo en casos muy 
justificados se concederá un plazo para 
presentarlos que no excederá nunca 
del 20;de junio próximo, fecha eñ que 
estarán fallados todos los expedientes 
de excepción. 

VIII . Se previene muy especial
mente a los distritos de esta Capital, 
asi como a los Apuntamientos de Al
calá de Henares, Chamartín de la Rosa 
y Yalleeas, que la Comisión Mixta no 
procederá a la práotloa de reconoci
miento y tajla de los individuos suje
tos a estas operaciones, en tanto no 
presente diligencia de identidad de los 
interesados, a la que se unirá fotogra
fía de los mismos sobre la que debe ir 
comprendida par te de la firma de los 
fiadores, que serán de probada ga-' 
rantía. 

Dedicándose sesiones únicas al estu
dio y resolución de los expedientes de 
excepción de la Capital, deberán las 
Tenencias de Alcaldía citar a los inte
resados para que asistan a ellas, por si 
estimase necesario ^la Comisión am
pliar algunas de las diligencias que 
figuren en el expediente o realizar 
otras nmevas, así como para proceder 
al reconocimiento de los interesados 
que aleguen impedimento para el tra
bajo. 

I X . Formará parte de la Comisión, 
con voz, pero sin voto, conforme el ar
tículo 120, el Síndioó" y un Delegado 
del Ayuntamiento, oon Ta obligación 
que le impone el 132 de comunicar las 
resoluciones al Alcalde, para que éste, 
a su vez, lo haga a los interesados, y 
si no concurre, lo hará en su defeete el 
Comisienado nombrado por lá Corpo
ración mnnioipal, remitiéndose a esta 
Comisión, dentro del cuarto día, el du
plicado que acredite la notificación a 
la parte interesada de los respectivos 
fallos. 

X . Deberán tener presente los 
Ayuntamientos el art . 104 del Regla
mento y remit ir a la Comisión Mixta 
los padrones parciales con los datos 
que se mencionan en el 188 del mismo, 
cuyo modelo consta en el citado Re
glamento. 

Madrid, 12 de marzo de 1923. 
. E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 
E l Gobernador Presidente, 

Navarro Reverter. 
. (Núm.8L3) 

iszgadps de primera Instancia 

INCLUSA 
Don Santiago de la Esoalera y Am

blará, Juez de primera iñstaneia del 
distrito de la Inclusa de esta, Corte. 
P e r el presante, y a vir tud de lo 

acordado en el procedimiento de eje-
ouoión de la sentencia firme dietada 
en los autos de mayor cuantía segui
dos por D. Manuel Guerra Abad con
tra D. Francisco Muñoz Bonal sobre 

pago de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término dé 
veinte días, ds la siguiente 

, Finca: 
Una casa eñ eonstraooión, sita en la 

calle de la "Reina, numeró trece 
moderno.y veintitrés antiguo, 
de la manzana trescientos uno; 

- linda: al Norte, oen las casas de 
la calle de las Infantas, núme
ro diez y oeho, de D. Fermín 
Muguira, y veinte de la de don 
Cristóbal García Hermanos; al 
Este, eon la oasa numeró quin
ce de la oalle de la Reiaa y con 
la número veintidós dé la oalle 
de las Infantas; al Oeste, con la 
casa numero onee de la calle de 
la Reina, y al Sur, eon esta 
oalle. x 

Para la celebración del remate en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinte 
de abril próximo, a las onoe la maña
na, fijándose como condieiones las si
guientes: 

Primera; Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de trescientas 
diez y seis mil ciento veintisiete pese
tas veinte céntimos en que ha sido ta
sada. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efeoto el diez por ciento en 
efeetivo dé la cantidad señalada coiné 
tipo. 

Tercera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Cuarta. Podrá haoerse el remate 
a calidad de cederse a un tercero. 

Quinta. Los títulos de propiedad, 
suplidos' por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en Se
cretaría, y los licitaáores deberán con
formarse oon ellos sin derecho a exi-. 
gir ningún otros. 

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al erédito 
del aotor oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-; 
pénsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extineión él precio del re
mate. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta, provincia, se expide 
el presente en Madrid, a trece de mar
zo de mil novecientos veintirés. 

' El Seoretario, 
Ángel Ángulo. 

Santiago de la Esoalera'. 
(A.—240) 

PALACIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capital, 
en les autos de juicio declarativo de 

| mayor cuantía a instancia de don 
I Eduardo García Pando y DomÍDguez, 
| como cesionario de IQB derechos de don 
I Miguel García Viotoria y Ladrón de 
i Guevara oontra D. Urbano Rojo y Ri

bera, D. Remigio García Paen te , don 
Jos? Franco L 6 p » z y D. Francisco 
Franco López, los tres primeros oomo 
albaoeas testamentarios de D. Miguel 
Brea Puente y dé doña Concepción 
Victoria y Ladrón de Guevara, y el 
cuarto como albaoea sólo dé la última 
doña Manuela Brea y López, casada 
con D. Javier Suárez y D. Miguel 
Brea, oomo herederos testamentarios 
de su difunto padre y abuelo, respec
t ivamente, el D. Miguel Brea Puente, 
y oontra todos los que se orean en su 
oaso oon dereoho a la herencia de doña 
Ooneepoión Viotoria y Ladrón de Gue
vara sobre nulidad del testamento 
otorgado por ésta, se diotó providen
cia en once de junio de_mil novecien
tos veintiuno admitiendo la demanda 
y confiriendo traslado de ella oon em
plazamiento a dichos demandados, pa
ra que dentro de nueve días improrro
gables comparecieran en los autos per
sonándose en forma", cuyo emplaza-
.miente fué hecho, respeeto a los que sé 
creyeran con derecho a dieha herenoia, 
por medio de edictos que se publicaron 
en la Gaceta de, Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia el veintinueve 
de julio siguiente, y no habiendo eom-. 
parecido a vir tud de lo mandado en 
proveído de diez y siete de agosto de 
dicho año, se hace á los referidos de
mandados, ouyos nombres y domicilios 
se desconocen, un segundo llamamien
to por medio de la presente cédula 
que se publicará asimismo en diohos 
periódicos oficiales para que compa
rezcan en los relacionados autos per
sonándose en forma dentro del térmi
no de quinte días. 

Madrid, doce de marzo de mil nove
cientos veintitrés. < . 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

V . ° B . ° 

El Juez de pr imera instanoia, 
Antonio Falcón. ' 

(A. . -241) 

Por el Juzgado, de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Ca
pital, en autos de juicio declarativo 
da mayor cuantía a instanoia de don 
Luis de Arenzana y de la Barrera 
contra los RR. P P . D. Fernando Ma-
yandía, D. Eleuterio Arandá y Oñate 
y D. Celestino Yolde y Sanmartín, so
bre nulidad de una escritura de- com
praventa, se dictó providencia el vein
tidós de febrero último admitiendo 
la demanda y mandando emplazar á 
los demandados para que dentro de 
nueve días improrrogables eompare
cieran eñ los autos personándose en 
forma, ouyo emplazamiento les fué 
hecho ñor desconocerse sus actuales 
domicilios, por medio de edictos que 
sé publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
de veintintiooho de febrero último y 
Gaceta de Madrid de dos del actual . 

Y no habiendo comparecido dichos 
demandados dentro del referido tér
mino, se les hace un segundo llama
miento por medio de la presente eé-

| dula que se insertará en dichos perió-
|"dicos ofiaiales, señalándolas de nuevo 

para qué oomparezoan en dichos autos 
el término de oinoo días. 

Madrid, quince de marzo de mil no
vecientos veintitrés. 

E l Secretario, \ 
Guillermo Pérez Herrero. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Faloón. 
(A—242). 

Sociedad Madrileña iz Tranvías 
De conformidad eon lo prevenido en 

el artículo diez de sus Esta tutos , y a 
los fines indicados en el número cua
tro del artículo diez y ooho de los mis
mos, se convoca a J u n t a general ex
traordinaria de señores Accionistas de 
esta Sociedad para el día treinta y 
uno del actual, a las doce horas, en su 
domicilio sooial, oalle de Magallanes, 
número tres, Madrid. 

Los señores Aooionistas que deseen 
oonourrir, deberán tener depositadas 
sus acciones ant«B del día veintiséis 
en la Caja sooial o en algunos de los 
Bancos siguientes: Banoo Urquijo de 
Madrid, Banco de Bilbao dé Madrid 
y Banoo Español de Crédito de Ma
drid; Banque de París et des Pays-Bas 
Banque de Bruxelles y Banque Indas-
trielle Belge en Bruselas. Con los res
guardos de depósito a la vista se les 
proveerá en las Oficinas de esta Socie
dad de las correspondientes tarjetas 
de asistenoia.-Madrid, quince de mar
zo de mil novecientos veintitrés.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Yalentín Ruiz Sanen. 

(A.—230) 

Compañía Arrendataria iz Tabacos 
Administración de Madrid 

ANUNCIO 

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos recibirá hasta el día treinta y 
uno del presente mes de marzo pro
posiciones para la compra de los enva
ses vaoíos de labores en comisión, so
brantes en los almacenes de esta Corte. 

Las proposiciones deberán formu
larse en carta que se remita al Sr . Di
rector gerente de la Compañía en Ma
drid, o entregarse bajo recibo en las 
oficinas de la Administración CGene-
ral Lacy, número veinticinoo). 

Las condiciones a que habrán de 
ajustarse estrictamente los respecti
vos contratos, se hallarán dé manifies
to desde la publicación de este anuncio 
en las mencionadas oficinas. 

Los proponentés deberán consignar 
etí sus.proposiciones sus nombres, do
micilio, precio (en letra y guarismos), 
por envases á que se obligan a com
prarlos y que aceptan íntegramente 
las condieiones del pliego puesto de 
manifiesto. Podrán además expresa) 
ouantas circunstancias estimen perti 
nentss para la mejor apreciación de si 
oferta. 

Madrid, quince de marzo de milnf 
veoientos veint i t rés. 

E l Administrador, 
"Wenceslao Delgado. 

( D . - 2 8 ) 


